
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 094/2012 
á, 15 de mayo de 2012 

El Oficio de "Secretaría General N° 547/2012 de 04 de abril de 2012", recibido en Secretaría del 
Concejo Municipal el17 di� abril de 20121 por el que el Sr. Alcalde Municipal en cumplimiento al 
Artículo 12 Hwneml 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite para conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal el "CONVENTO lNTERlNSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N" 12/2012, SUSCRITO ENTRE EL GOBIERNO AUTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA FUNDACION FENIX". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERJNSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N" 12/2012"1 tiene por 
objeto de 1wrmar las condiciones del apoyo económico que efectuara el Gobierno Municipal de Sa11ta 
Cruz de la Sierra en faPor de victi111as sobrevivientes de violencia sexual para su tratarniento 
psicoterapé11tico, derivadas por la Unidad de Víctimas especiales que ayude a integrar y resolver 
aquellas experiew:ias que afecten a su desarrollo; así mismo de aunar esfuerzos entre las partes para 
el beneficio de las nilias, nifios, adolescentes y perso/las adultas sobrevivientes de violencia sexual, 
dando apoyo integral y una mejor calidad de vida dentro de la jurisdicción territorial del municipio 

Que, el Gobierno Autóno111o Municipal  de Santa C ruz de la Sierra,  por intermedio del 
preseHte Convenio de Cooperación se cornpro111ete a desernbolsar la surna de Bs. 250.000,00-
(Doscientos Cincueuta Mil 00/100 Bolivianos) en favor de la Fundación Féllix, coll cargo al 
Presupuesto Operativo Anual POA 2072 de la Dirección de Genero y Asuntos Generacionales, 
destinados exclusivamente a cubrir salario de 7 profesionales durante 7 meses. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 1202012, 

Prez,entil'O N° 00134 de 09/03/2012, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 

(Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 98, Proy. 0000, Act. 014, Obj. Gasto 71610 

(A Personas e Instituciones Privadas sin Fines de Lucro), por el importe de Bs. 250.000,00.
(DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, La Fundación FENIX por illtermedio del presente Convenio Jnterinstituciollal se obliga al 
llenado de los .fórmularios 1 y 2 de ir�formación especifica del proyecto que se adjunta/ los mismos 
que forman parte illdiuisible del Cmwenio, así como también a cwnplir con lo establecido en dichos 
jórmularios, debiendo a tal efecto: 

../ Manejar los recursos económicos con integridad, transparencia y legalidad . 
../ 1 nformar al Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierra sobre el destino forma y 

resultado del manejo de los recursos de cm�formidad a loestablecido en el Art. 5 de la ley 
de Administración y Control Gubernameutal N°1178, obligándose a manejar los 
recursos económicos mediante 1/ll/I cuenta en una institución financiera exclusiva para 
la administración del mismo, quedando expresamente prohibido dar uso distinto a los 
m1srnos . 

../ Llez,ar registros contables y financieros, archivos, informes y otros exclusivamente para 
las transacciones a los que el Gobierno Municipal de Santa Cruz tendni acceso 
irrestricto cuando así lo estime conveniente al mismo tiempo facilitara y cooperara ell 
todo trabajo de Auditoría In terna, externa, fiscalizaciones Municipales, análisis 
finmtciero, ez't1luación u otro que dispongan los financieros . 

../ Como también remitir a la Dirección de Géllero y Asuntos Generacionales informes 
quillcenales del trabajo realizado de mda terapeuta de los casos derimdos por los Peritos 
de la Unidad de Víctimas Especiales, dependiente de la Dirección de Ge11ero y Asuntos 
Generacio1zales . 

../ Deberá presentar sus descargos pertinentes al Departamento de Contabilidad conforme 
11 llor111as intemns del Gobierno MuniCipal de Santa Cmz de ln Sierra, previa 
C'unluación d.e la Dirección de Géllero y Asu/ltos Ge1teracionales. 

�� ./ La Direccióll de Género y Asuntos Generacionales queda ellmrgado de la fiscalización
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control y eualuación sobre la correcta ilzversión de los recursos mwtici pales, debiendo 
inforrnar a la Oficialía Mayor de Desarrollo Hmrumo. 

Que, la Dirección de Género y Asuntos Generacionales queda encargada dE la fiscalización, co11trol 
y e·ualuación sobre la correcta inversión de los recursos municipales, debiendo informar a la 
Oficialía Mayor de Desarrollo Hummw. 

Que, el presente Corwe11io Interinstituciollal tendrrí Pigencia durante la gestión 2012, es decir lmsta 
t'l 31 de dicie111bre de la presellte gestión, pudiendo renovarse pre·uía re-oisión y de acuerdo a las 
1wrmas establecidas dentro del Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierrn. 

Que, el Infor/1/e TéCilico Legal No. 15/2012 DGAG de fecha 08 de marzo del 2012 de la Direcció11 
de Ge11ero y Asu11tos Generacio11ales, recomienda que de confor11lidad con la docu/1/eHtación 
presentada por la Fundación "FENIX", se encuentra respaldada y cumple con los requisitos; n 
i!fecto se recomiendn la suscripción y remisión del convenio institucional nl H01wmble Concejo 
Municipal pnm su consideración de acuerdo al Artículo 12, nurneml 11 de la Ley de 
Municipalidades No. 2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra e11 uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren ln Collstitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades, La Ley No. 031 Marco de 
Autonornías y Descentralizacióll y de111ás nornws legales aplicables en Sesión Ordinaria de fecha 15 
de 111nyo del 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N" 12/2012", en favor de la Fulldación "FENJX" representada lega/11/ellte por 
la Sra. Arminda Carrasco Gutiérrez, con un nzo11to compro/Jletido por el Gobierno A u tó11omo 
M unicipal  de  Santa Cruz de  l a  Sierra de (Doscientos Cincuenta Mil 00/100 Bolivia11os) 
250.000,00- Bs., con cargo al Presupuesto Opemtiz1o A11ual POA 2012, de la Dirección de Genero y 
Asuntos Generacionales, destinados exclusiva111ente 11 cubrir los salarios de 7 profesiowrles durante 
7 11/eses. 

Artículo Segundo.- El Ejecutiuo Mu11icipal quedn encargado del cumplimiento de la 
presente Resolucióll M unicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLA 

Ing. u,S Mr� �,,,�om•edra 
CONCEJAL SECRETARIO 

Gral. Ab g. Freddy Soruco 
CON EJAL PRESIDE 

Telf.: 333-85961333-27831 333-3438 • Fax. 371-55 08 • Casilla: 2729 • W\\w.concejomunicJpalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca W 1 00 - Santa Cru7 de la Sierra- Bolivia 


